
Expediente: 2038/25-I1
Carátula: CARAM CARLOS DANIEL C/ TOLEDO PRICILA ANAHI S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368393240 - CARAM, CARLOS DANIEL-ACTOR
90000000000 - TOLEDO, PRICILA ANAHI-DEMANDADO
20368393240 - DELGADO, XIMENA JULIETA-POR DERECHO PROPIO
27248028837 - CASTRO, MARCELA NOEMI-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2038/25-I1

*H106039171985*
H106039171985

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "CARAM CARLOS DANIEL c/ TOLEDO PRICILA ANAHI s/ COBRO EJECUTIVO -
INCIDENTE - INCIDENTE DE TERCERIA - ". Expte. N° 2038/25-I1.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: QUILLOTAY, CLAUDIA PATRICIA -
30/05/2026 08:16.

San Miguel de Tucumán, 04 de junio de 2026.

Ábrase a prueba el incidente de tercería y tramítense en el plazo de 20 días (art. 236 CPCC). En
consecuencia:

a) A la prueba documental ofrecida por la parte actora: acéptase la misma por cuanto derecho
hubiere lugar y téngase presente para definitiva:

b) A la prueba documental ofrecida por la tercerista: acéptase la misma por cuanto derecho hubiere
lugar y téngase presente para definitiva:

c) A la prueba testimonial ofrecida por la parte tercerista: acéptase la misma por cuanto derecho
hubiere lugar. Para su producción: cítese a la testigo Karen Milagros Cuello, DNI N° 41.239.138 para
que comparezca ante la Oficina de Gestión Asociada de Documentos y Locaciones N° 3, situada en
calle Lamadrid N° 420, Sala 2, de esta ciudad, el día 26/06/2026 a horas 11:00, a prestar
declaración a tenor del interrogatorio propuesto, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula.
Adjunte la movilidad necesaria o manifiesta la oferente si se hace cargo de la notificación a la
testigo.-  - 2038/25-I1
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